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Aparece Miércoles y Sábados

pensión del remate de la finca?Chuñai
Pampa," en la que -que.da comprendida Ja
fracción, de terreno que reclama. ■

■En consecuencia protesta del remate
dé la propiedad Chuña Pampa en ctfan-,
to comprende y se refiere á la fracción
que pretende; como • suya llevando el he
cho* á conocimiento de los herederos pa
ra evitar dificultades posteriores, etc.,
pide al mismo tiempo, se -les corra vista
del escrito.’—Corrido el traslado, los he
rederos ,de Acuña convienen en : que el
juez fije un término .para que Vázquez
se presente haciendo valer sus derechos
ája fracción de terreno," bajo apercibi
miento -.de darse por decaído el derecho
que pretende tener y hacerlo responsa
ble por las costas, daños y perjuicios
causados á la sucesión. de don Vicente
Acuña, (por su culpa. : •

.Con estos antecedentes el juez-falla
ordenando que ¿n. vista de la descon
formidad de las. partes, para que don
José Lino. Vázquez ocurra en la forma
y . vía que corresponda y . sea en el piar
zo de diez días por cuanto la demora
podría ocasionar grandes perjuicios á los
intereses de la sucesión Acuña.

No hace lugar á las costas ni á los
daños y perjuicios, por tratarse de. un
acto de jurisdicción voluntaria.

La sentencia es recurrida por ambas
partes; la de Vázquez, con los recur-
.sos de nulidad y-apelación en cuanto
sólo- por lo. qué se fija el término de
diez días para -preséntarse en la vía y
forma que corresponda; y los represen
tantes de la sucesión Acuña en cuan
to exonera á don José Lino Vázquez,
dejas costas,, daños y» perjuicios.

Tenemos, .pues, jos. cuestiones á re
solver: el recurso de nulidad fundado
sólo en la atribución del juez al orde
nar que la presentación se haga en el
término de diez días, creo que debe-re-
chazárse porque pienso que los. jueces
.tienen esa atribución a fin de ordenar
el procedimiento y porque en general
los .plazos y términos son materia de
apelación, por consiguientes revocables.

' Estudiemos ahora, el recurso de ape
lación interpuesto también per Vázquez..

Es indudable- que con la jisconfor-
midad .de las-partes, como lo hace no
tar eí juez, Ja jurisdicción voluntaria
de este juicio, ha venido á desaparecer
entrando de lleno á ser de carácter con
tencioso. como lo-, dispone el art. 775
del .Código .de Procedimientos C¡ y. G.
y p.ór„ (Consiguiente, las partes recobran
todos jós medios, de defensa -dentro los
juicios de esta naturaleza quedando co
locadas en igualdad de..condiciones. Y i
es eneste sentido que eí plazo dé diez-

  Sííémr 'fritas! fe Jrtfla
JJJICIO contra .los herederos de Vicen-

   té F. Acuña -seguido por José
Lino Vázquez sobré-separación

        de la finca Chuña Pampa é in-
     cidente sobre . forma de. pre7,
       sentarse,  
     .

  

En Salta, á los once días del mes dé
Mayo del año mil novecientos once
reunidos los señores ..V,ocales del. SupPi,
rior Tribunal* aé Justicia en susá'ónde:
acuerdos para fallar este juicio s.obre
separación ; de una fracción de la finca
Chuña Pampa,, seguido por don José Li
no 'Vázquez contra Jos herederos dej
Vicente F. Acuña, el señor Presidente
declaró abierta la audiencia. En éste
estado el Tribunal resolvió’pasar á cuar-,
tó intermedio para, fallar, en seguida. .
ggEn*e o n s t án c i a s u b s e r i b e
erseñbr Presidente por ante mí de'que
doy. fé.—Cornejo—Santos 2o Mendoza,
secretario.  

jE.ñ Salta, á pnce de. Mayó de mil
novecientos once, re un id,os los.se-_
•ñores Vocales del S.-T.- de justicia en'
su salón de acuerdos para fallar esta
causa, el señor Presidente declaró rea
bierta lá audiencia.

Por estar separado leí 'Dr. Arias del
conocimiento de esta .causa, se verificó
un sorteo con objeto de determinar los
Vocales . que han de resolver, resultan
do/ eliminado el, Dr. Ovejero ,y, hábiles,
los doctores Cornejo, Figueroa -y Ton-,
noí :

Acto ‘continuo ,se hizo un otro sor
teo para, establecer él orden eu que han
dejandar su voto, siendo -éste el si
guiente:—Torinó, Cornejo.y Figueroa.-

Él ,, doctor Torino, .dijó:—Teñiéndo
se en cuenta la" presentación del. señor
José Linó - Vázquez, hecha á fs 34 y 35
y la contestación de los representantes
de ja sucesión de .don Vicente Acuña,
dé¡ traslado que se les corrió y dada la
forma en que se ha tramitado está cues
tión,.vése que se trata de up,juicio. más
bién. de jurisdicción voluntaria; en él

  que la parte.de Vázquez. se -presenta
con instrucciones' para ocurrir amisto
samente ante el Juez.-A fin de evitar las
molestias 'de ñn juicio y no de perjudi
car á los herederos de Acuña con la sus

¡diás.•dado por el juez debe ser revoca- 
do por cuánto puede importar , una "trá- 
basque -menoscabe los medios necesa
rios para que haga valer sus derécíibs
de propiedad que pueda tener álá frac
ción de terreno que reclama;—sin que
esto importe que los herederos dé la.
sucesión Acuña nó gozan en toda .su
amplietud de los derechos que nuestras
leyes les acuerdan para defenderse ó
accionar.- ■’      

Examinemos ahora si la sentencia
del juez exonerando de costas, daños y
perjuicios á Vázquez está arreglada á
derecho . Los fundamentos aducidos sbn
de justicia; aún así mismo, debe tomar
se -en cuenta que la suspensión del re
mate fué- un acto voluntario de la suce
sión devAcuñapcpmo la espera pedida. 
al juzgado para que se presente .Váz
quez' á estar en juicio. De modo que
el "entorpecimiento de la marcha deí
juicio sucesorio no puede culparse le
galmente á Vázquez á estar á los tér
minos del escrito dé fs 34 y 35 que los
herederos bien pudieron haber rechaza
do y no suspender el remate de la fin'--
ca- Chuña 'Pampa.  

-Los demás Vocales del Tribunal ad
hieren aDvoto' anterior; habiendo que
dado acordada la siguiente sentencia:

Salta, Mayo 16 de 1911.    

En mérito de los fundamentos expues
tos en la votación que precede, deses
tímese el recurso dé nulidad interpues-  
to contra- el auto recurrido y se confir- 
.ma el mismo revocándose, únicamente,  
én cuanto <al plazo que éste determina
de- diez días.     

Tomada razón y repuestos los sellos,  
devuélvase.

'■ Arturo 8.’ Torino-—Abrahau" Corne
jo — R. P.-Figueroa

Ante mi:
. Santos 2o. Mendoza

Secretario

JUZGADO DEL DOCTOR SOSA

JUICIO de Interdicto seguido por don
Juan F. Cornejo contra don
Viviano Figueroa.

Salta, Setiembre 26 de 1911.

Y vistos: el interdicto intentado por
dón Juan F. Cornejo contra don Vivia
no Figueroatpará recobrar la posesión
;de unos terrenos de exclusiva.prop'iedád
del actor,: que forma^parte de la finca
de éste conocida con el nombre de «La

parte.de
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Que esta* acción no constituye pro
piamente una acción posesoria, sino
una disposición de orden público dic
tada con el objeto de prevenir la vio
lencia y el atentado de hacerse justi
cia por sí mismo y de conseguir la res
titución de bienes raíces cuya posesión
ó tenencia se ha perdido violentamente
y por vías de hechoj(fallos de la'Superior
Corte Nacional, tomo 115; pág. 294);

Que-según el precepto del artículo
2494 del código citado, para que pro
ceda la acción-de despojo es necesario
qúe'el que la intente acredite haber te
nido la posesión ó tenencia de le cosa
demandada y que haya sido efectiva
mente despojado de esa posesión ó te
nencia, porque, como lo establece el ar
tículo 2492 del mtsmo código, no com
pete la acción de despojo al poseedor
de inmuebles que perdiese la posesión
de ellos por otros medios que no sean
despojo;

Que es de derecho expreso que en las
acciones posesorias debe necesariamen
te probarse la posesión que se ha teni
do en el preciso momento de realizarse
el hecho del despojó, no bastando jus
tificar su- adquisición en un tiempo an
terior. También debe probarse que á
más de la posesión tenida al menos por
un año y de haber sido despojado de.
ella, la acción se intenta dentro del
año de cometida la turbación.—artícu
los 2473 y 2493‘del citado Código Civil
—fallos de la S. Corte Nacional: tomo
8, pág. 240; tomo 64,’ pág. 163;

Que del análisis de la prueba rendi
da por la parte actora,

RESULTA:

En cuanto á la testimonial: que la
declaración del testigo Juan de Dios
Díaz carece de valor alguno, de acuer
do con lo dispuesto por el artículo 213
del Código de procedimientos en lo Ci
vil y Comercial, en concordancia con el
artículo 203, porque el declarante no
dá la .razón de su dicho fs. 44 á fs. 45,
por otra parte,’ este testigo no declara
sobre sn edad, por manera, que no es
posible establecer si sé trata de un tes
tigo que reune el requisito proscripto
por el artículo 189 del código citado;
que el testigo José Bataglia declara
fs. 46 que “ha oido decir que don Vivia
no Figneroa ha construido una manga
ó potrero en terrenos que pertenecen
al señor Juan J. Cornejo", pero esta de
claración carece de fuerza probatoria
porque se trata de un testigo meramen
te auricular (Ley 29, título 14, Partida
3a y tomo 10, página 20, fallos de la
S. Corte Nacional) y en cuanto á los
demás puntos sobre que depone el mis
mo testigo, su declaración carece igual
mente de valór alguno porque no dá
la razón de sn dicho artículos 203 y
213 citados, finalmente, que la declara
ción del testigo: Rafael Zigarán fs. 48,
carece de valor alguno por que no dá la

Charqueada» ó «Paso del Sauce» y en
los cuales el demandado ha construido
un cerco ó potrero de rama, aprovechan
do la circunstancia de que el actor que
solo vá una vez por año, y eso no siem
pre, á apartados parajes, no lo hizo
el año de mil novecientos tres, y que
la gente que tiene al cuidado de
su finca son todos puesteros, ganchos
ignorantes por completo y poco celosos
en el cumplimiento- de sus deberes y
defensa de los intereses del patrón, ha
biéndose tenido conocimiento de la obra, ¡
por parte del actor, cuando estaba ya
terminada, razón por la cnal no le fué
posible oponerse á. su construcción
mientras ella se ejecutaba, y que-cons
truido el cerco ó potrero en terrenos
de exclusiva propiedad del - actor, que
él posee á título de dueño desde tiem
po inmemorial, se ha cometido por el
demandado un verdadero despojo de
los derechos de propiedad y posesión de
aquel, acreditándose el dominio del ac
tor sobre -la mencionada finca «La

  Charqueada» ó «Paso del Sauce», con
-los títulos que corren agregados al
expediente formado con motivo del
juicio de deslinde iniciado por el mis
mo Viviano Figneroa de las fincas San

. Simón y Campo Alegre,. y concluye la
demanda -pidiendo que’prévios los trámi
tes de ley se sirva el Juzgado mandar
■e restituya al actor en lo posesión del
terreno relacionado, el que queda ence
rrado dentrolde los siguientes límites: al
Norte, margen del Río del Dorado, al
Sud, terrenos del actor; al Este, el cer
co divisorio entre las fincas La Char
queada y San Simón, y al Oeste, tam
bién t .rrenos del actor. Con costas, da
ños y perjuicios al demandado fs. 1 .á
fojas 3.

-La contestación de este último, di
ciendo: que no es. exacto que el actor
haya estado en posesión del terreno de
que se dice despojado, ni mncho menos
que esa posesión revistiera los caracte
res requeridos para dar nacimiento á
las acciones posesorias; que los hechos
realizados por el demandado, en ningún
caso podrían constituir despojo, por no
tener los vicios de violencia ni clan
destinidad;- que la acción deducida es
extemporánea. Por .estas razones se
pide el rechazo de la acción entablada,
son costaseis. 18 á fs. 11..

Las pruebas producidas y lo alegado
sobre su mérito; y

CONSIDERANDO:

Que en el presente caso so trata de’
la acción de despojo autorizada por el
artículo 2490 del Código Civil (antigua
adición), acción que compete á todo el
que ha sido despojado violentamente de
la posesión de un inmueblej aunque su
posesión sea viciosa y que no impone
la obligación de producir título alguno
«ontra el despojante, aun cuando sea
«I dueño del inmueble;

razón de su dicho- artículos 203 y 215
citados.

En cnanto ¿ las posiciones absueltas
por el demandado fs. 27 á fs. 28 nada
prueban en favor de lo sostenido por
.la parte actora al intentar el interdicto,
siendo de observar que todas las pre
guntas formuladas por ésta no guardan
relación alguna, con la cuestión susci
tada.

Como se vé, la parte actora no ha
probado que estén llenados en el caso
actual los extremos legales requeridos
para que tenga lugar el interdicto d®
recobrar ó de despojo.

Y por Ib que respecta al pedido de
esta misma parte para que el Juzgado
tenga á la vista en esta oportunidad el
expediente de mensura .de San Simón-
solicitada por don Viviano Figueroa, no  
es posible un estudio de.estos autos ha
ciendo mérito de su contenido, porque,
desde. luego, no han sido ofrecidos co
mo prueba fs. 52 y á más que en el
supuesto contrario, resultaría ofrecida
ésta fuera de la estación oportuna artí
culos 532 y 543 del Código de Proce-
dimientos citado y es sabido que la  
diligencias de prneba deben ser pedi
das, ordenadas y practicadas dentro del   
término. Artículo 128 del mismo código  

Que la prueba testimonial rendida
por la parte demandada, no suple la  
falta de éxito de la que acabamos de  
analizar rendida por la parte Contraria,'
porque aquella carece igualmente de
valor alguno, dado que los testigos
examinados fs. 34 á fs. 40 no han pres
tado juramento antes de declarar, sin
que la voluntad de las partes pueda
suplir, como lo pretenden fs. 53, lafal- 
ta de este requisito esencial artículoc
200 y 213 del Código de Procedimien-  
tos citado, por manera que resultaría’
perfectamente inútil ocuparse del con-,
tenido de esas declaraciones.

Por estos fundamentos, definitiva
mente juzgando,

  FALLO:  

No haciendo lugar al interdicto in
tentado por don Juan F. Cornejo con--
tra don Viviano Figneroa para teco-  
brar la posesión del terreno compren
dido dentro de los limites expresados
en la relación da esta causa. Con cos
tas (artículo 544 del Código de Procedi
mientos en lo Civil y Comercial), á cuyo
efecto regulo el honorario del doctor
Carlos Serrey por su trabajo como abo-  
gado y apoderado del demandado,-en 1&
suma de trescientos pesos nacionales
($ 300) debiendo pagarse por quien
corresponda.

Hágase saber prévia reposición de se
llos y publíquese en el Boletín Oficial.

Francisco F. Sosa.
Ante mi—  

David Gudiño,
Strio.



BOLETIN OFICIAL 1177

empezó Ruiz á bromearse con Cáceres,
hasta llegar á ¡la lucha, A brazo partido
cayéndose ambos .-y .una vez que se pa
raron,. parecía que Ruiz sé "había- dis
gustado, por lo que le dijo á Cáceres,
.que no.era hombre para él, entonces
el declarante les dijo á Floresry Ruiz,
qne se fueran para que no hubiera
ningún disgusto, respondiéndole Flores
por qué se metía á mandar en casa
agena, á lo que le contestó el declaran
te, que no era para mandar, sinó por
evitar un disgusto, replicándole Flores
que era nn ,engreidoty adulón de don
Delfín Leguizamón, que al oír esto el
declarante le dió un empujón á Flores
procurando se fuera, encarándolo Flo
res y dándole tres golpes al declarante,
dos en la cabeza y uno en el brazo iz
quierdo y como estaba ébrio el declaran
te y en la oscuridad de la noche creyó
que. lo había acometido con cuchillo;
que al día siguiente, supo que no había
sido cuchillo sinó un talero verga, enton
ces el declarante le dijo á Flores, que
por qué lo agarraba á manos vacías
qne él también tenía cuchillo y que lo
iba a traer para pelearle donde quisie
ra, yéndose á sn casa á traer el cu
chillo y una vez que llegó fué alcanza
do por su compañero Cáceres y regre
saban juntos á lo de Ibarra, encontrán
dolos en el camino á Flores y Ruiz y
al'distinguirlo, le dijo que por él iba y
se paró, pero Flores en lugar de parar
se'lo atropelló y creyendo el declaran
te que lo acometía, le tiró un hachazo y
oyó que gritó una criatura y se paró;
entonces Flores se volvió un trecho y
dejó á la mujer y á la criatura y re
gresó de apié con Rmz y empezaron á
batirse con cuchillo, Flores y Ruiz con
tra el declarante ly.’ Cáceres resultando
Ruiz herido por el declarante y una vez
que Ruiz se sintió herido, disparó en
compañía de Flores, terminando todo, ,

3o. De f 9 á 10, corre la declaración
de Luciano Ibarra, quien expone: que
se encontraba en su casa el día indica
do por la noche, con José Diaz, Belrán
Cáceres, Liborio Mamaní tomando vino,
que estaban en su estado-normal, cuan
do llegaron Serapio Flores y Pedro
Ruiz con sns mujeres, todos éstos ébrios,
que no es verdad que lo haya invitado
á tomar aloja porque no tenía, que al
presentarse éstos en su casa, tuvo, que
invitarlos que se bajaran, que se baja
ron y empezó Pedro Ruiz á bromearlo
á Cáceres hasta que empezaron á luchar,
cayéndose al suelo, y al levantarse pa
recía que se había disgustado Rniz, en
tonces les dijo que • dejaran de jugar
porque podían pelear y se fueran de la
casa, lo que repitió la misma órdeu su
compadre Diaz, que entonces Flores co
mo convidó á Rniz para irse y dirijién
dose á Diaz, Je dijo, que él no tenía por
qué botarlos de casa agena, á lo que
Diaz le contestó que era de la casa de
su compadre y que era como si fuera de
él, que entonces Flores atropelló á Diaz

JUZGADO DEL CRIMEN

CAUSA contra José Díaz y Beltrán Ci
ceros por lesiones á Pedro Rui*
y la menor Rafaela Flores.'

Salta, Setiembre 11 de 1911.

  ¥ vistos: —En la causa criminal se
guida contra José Diez, sin apodo, de
38 años de edad, casado, agricultor,
domiciliado én el Partido de la Viña
departamento de Campo Santo, acusado
por lesiones á Pedro Ruiz y á la me
nor Rafaela Flores, y

    RESULTANDO:

Io Que á f.' 1 corre la denuncia del
damnificado Pedro Rniz, en la que ex
pone: que el dia primero de Enero del
año próximo pasado, fué invitado él. ex-
ponénte á casa de Luciano Ibarra para
tomar, un poco -,de aloja, lo. que efectuó
en|compañia de sn esposa deJSerapio Flo
res y la esposa de éste; que nna vez en
casa de Ibarra, empezó á bromear el
exponente con Beltran N. y después de
un momento de pasarse^estas bromas,
éste, disgustado dió en tierra al expo
nente y como Serapio Flores quisiera
intervenir para evitar que continuara á
más el incidente, resoltó que el sujeto
José Diaz que también se encontraba
allí, acometió á Flores trabándose á
golpes de puño; que én vista de lo ocu
rrido, el exponenté y Flores resolvieron
retirarse, montando el exponente y To-
ribio González en un caballo; la esposa
del exponente sola en otro caballo, lle
vando el primero de éstos una niña de
un año por delante; que caminarían co
mo 5 á 6 cuadras cuando de improviso
y en la oscuridad de la noche, fueron
acometidos por José Díaz y Beltran N.
y dirijiéndose |á Flores le asestaron un
golpe de cuchillo, el que dió en el crá
neo de la niña hija de Flores, produ
ciéndole nna profunda herida; que el ex
ponente viendo que Flores, nó tenía me
dio de salvación ni podía defenderse,
se desmontó y al pedirle á Diazjqne hi-

  ciera así á su compañero Flores; éste
lo acometió y en el momento que el
exponento se^enredó^pn¡unas ramas y
cayó al suelo, éste le dió un golpe de

  enchillo en la cabeza lesionándolo; des
pués Diaz desenvainó un revólver y di
jo: «no pasarán mientras no los deje
tendidos», y descerrajó un tiro que dió
en blanco; que el hecho fué presencia
do únicamente por Toribio González;
que todos estuvieron algo ébrios á ex
cepción de González queoreciéu llegó.

2*. Que recibida la indagatoria del
procesado, de fojas 4 á 6 expone: ' Que
en la noche de referencia se encontra
ba el declarante en casa de Luciano Iba-
rra con éste y Beltrán Cáseres tomando
vino; cuando llegó Pedro Ruiz con su
mujer y Serapio Flores también con su
mujer, y una vez que tomaron asiento,

pegándole tres talerazos, por lo que el
declarante los’ Apuró, que se fueran, queí
dándose solo en su-casa-y'que no sabe
más natja. '    

4*. 'De fs 6 vta. á 8,1 corre la decía?
ración de Beltrán Cáceres, el que "de»
pone-en. igual sentido que la anterior^
.el principio déla .disputa, y qué, al it-
el declarante por detrás de Diaz para
defenderlo, en caso que ló agarraran
entre Flores y Ruiz y al encontrara®
con éstos en el camino Diaz le dijo
Flores qce se bajara y. le hiciera come
antes, pero Flores.en lugar de bajarse,'
lo atropelló á caballo, entonces Diaz le:
tiró un hachazo con cuchillo, pegándo
le á la criatura que llevaba por delan
te; en seguida se desmontaron Flores y
Ruiz y lo encararon á Diaz y viendo
esto el declarante, entró también á la
pelea en ayuda de Diaz, pero que no
hirió á ninguno porque se le escapó
el cuchillo y en la oscuridad de la no
che no pudó encontrarlo, y Diaz lo hirió
á Ruiz, quien juntamente con Flores dis
pararon quedándose dentro del .monte 
el declarante con Diaz. ' ” *
' 5°. A f "3, corre él informe médico

por el que consta, que la herida de Pe- 
dro Ruiz producirá la incapacidad para
el trabajo por diez días y la inferida á
la menor Rafaela Flores por el mismo
tiempo. J 

6o. A f 16, corre la. denuncia de la 
madre de la menor, del fallecimiento de  
ésta después de un mes y días de há-
ber sido herida y manifiesta que cree,
sea á consecuencia de la lesión..

7o. De fs 31 á 33, corren las decla
raciones de tres testigos, quienes dicen 
qne á sus juicios creen que la menor ha
muerto á consecuencia de la herida in 
ferida, no habiendo informe-médico.  

Acusando el señor Fiscal de f 36 yta.   
á 37, pide-para el reo’ la pena decua  
tro años y medio de penitenciaria, fun-  
dado én la deposición del art. 17 Cap.
H Nro. 2 de la Ley de R. al Gód. Pe
nal .

9o. El defensor del reo solicita la ab-  
solución de su defendido por los funda
mentos expuestos en su escrito de f 39
á 40; y

  CONSIDERANDO:

Io. Que por las constancias de autos
nó se ha comprobado de ninguna mane
ra, que la muerte de menor Rafaela Flo
res haya sido la consecuencia inmediata
y directa de la lesión, constando por el
contrario en el proceso, que es debido
á- causas completamente extrañas á la
voluntad del encausado.

2°. Que respecto á la lesión de Pe
dro Rniz, si bien es cierto el hecho de
la herida, también lo es, que no se ha
constatado la intención criminal del
agente, pues de la deficiente prneba del
sumario, aparece que Diaz ha estado
bastante ébrio y que ha sido agredido
con talerazos por la víctima viéndose
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éxcitado-por ¡la-cólera y-el alcohol, en
launqcesiJádtde - defenderse, estando por
otra parte,-favorecido por la disposi-
eión del art. 13 del C. de P., en lo Cri-

  núñjal.. '  
  -aPonestas consideraciones/mo-obstan

cia.acusación.y de acuerdo'-con la de
fensa

FALLO:

coána al señor Francisco Guzmán, Arias.
Árt-. 2°' El -hombrado jomará ppse-

¡sión del cargo, recibiéndose del archi
vo y demás elementos ¡pertenecientes á
la Comisaría. :

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese
d'ése al R. Oficial.

FIGUEROA
R. Patrón Costas

Es cópia—■

y'

¿ Absolviendo-de culpa y pena ' á José
®iaz-jpor el delito imputado, de .confor-
Djidad al inciso '2o. del art.'81 del Códi-

  gb Penal

José M. Oules.
’ S. s.  

Adrián F. Cornejo.
Ante mí:—   ’

  Camilo Padilla.
’ Strio.

JLeyes y~Decr®tós
  Siendo .necesario establecer en el

gar-donde se-construyen los pozos de la
sopiedad Artsian Wellsand Oil-Cía. Li-
mited una oficina de Registro’. Civil - á

    los .efectos y; mientras dure el ¡enrola
miento de dos ciudadanos, y conside
rando que -en dicho punto sy sus inme
diaciones existe un núcleo importante
de población, separada por .una larga
distancia del asiento de la oficina de-

  Registro Civil más próxima- jy \á fin-de
  facilitar el;.empadren amiento, Militarde

' los.ciudadanos,

Él P. Éjeczitivo de la Provincia  

DECRETA:     

In

   Art -I-0., Nómbrase adhonorio Encar
gado de la Oficina del Registro Civil á
establecerse en dicho lugar y al ’sólo

’ V I i 1 ‘ ' V e ' • ¿
deren cbh algún' derecho para que se pre-
secten á hacerlos valer bajo aparcibimiem
tó'de lpy--Eo que'tseíhace saber & ItiSin-
tpregados-cSAlta, ,Octúbrn¡ iSjde^í911—M.
Áeznmi’Wázír^Sécretarlo’ . 229 v Nb. 19

Por Manuel R. A|y<rado
 

  /Gran'a’do-rSin base  
-El dia Lunes 20 de Noviembre del etc

año á horas 4 ,p. m., en mi escritorio- 
Al sin a n° 2 ‘donde estará la bandeja,i
venderé en remáte sin base y al contad
do, por órden dej ¡Señor Juez de Prime
ra Distancia Dr. Francisco Sosa, veinte
yacas de cuenta pertenecientes á ¿a su-
cecióñ de Dri. Miguel Juárez. Estas ya-;
cns se encuentran en depósito del. Se
ñor ‘Mateo Tamayo,vecino de 'Campo
Santo, quien hará la entrega dé ollas ál.
comprador.' „

   Salta. Octubre 19/911
  M. R. Alvaorad.   

                / martiliero

El Senado y Cámara de Diputados de la
provincia de Salta, sancionan con fuerza

de
LEY:

Art. l.° Desde la promulgación ,de es'
¡ta ley habrá ún periódico qué se denomi
nará Boletín' Oficial, Cuya publicación
se'hará, bajo la-vigilanciadel ministerio de
gobierno..

Art. 2.° Se insertarán en este boletín:
Io. Las leyes que sancione la legislatura,
las resoluciones de cualesquiera de
las cámaras y dos despachos de las comi
siones;,,

2. ° Todos los decretos ó" resoluciones
del Poder Ejecutivo.

3. ° ’ Todas das sentencias definitivas é
interlocutorias de los Tribunales de Justi
cia. También se insertarán, bajo pena de
nulidad,-las citaciones por edictos,, avisos;
de remates, y en general todo acto ó.,db‘
eumento que por lasley es requiera publi
cidad,

, Art. 3.° Los sub secretarios del Poder
j Ejecutivo, los secretarios,de las cámapas
legislativas y de los Tribunales de Justi
cia y'los jefes, de oficina, pasarán diária-
mentérá la dirección'del periódico oficial,
copia legalizada de lo_s actos ó; documen
tos á que se refiere-el articulo anterior,

- Art. 4.° Las publicaciones del Boletín
Oficial se tendrán por aúténticás, y un
ejemplar de cada una de ellas se distribui
rá- gratuitamente entre los miembros‘.dej

nás judiciales ó administrativas dé ja pro
vincia.

Art. 5.° En el archivo general' de la
^provincia y en el de la Cámara de Justicia
Se coleccionarán dos ó más ejemplares
•del Boletín Oficial para que puedan ser
compulsadas sus publicaciones, toda vez
que ¡se suscite duda á su respecto. -

Art. 6.° Toáoslos gastos que ocasione
essa ley se imputarán á la misma.  

Art.- ’7.° . Comuniqúese, etc.
Sala ’de Sesiones Salta-, Agosto 10 dé

1908-        
Juan B. Gudiño.

S. de la C. de DD.
Angel Zerda

'SmíIío Salive, rez
S. del S. '

Departamento dé Gobierno.   
„ Téngase por ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publiquese y-dése ál
R. Oficial. ■ ”.    

LINARES    
Santiago M. López

—*-yCTcaLL.mi»' " »— «nnnwyaagi

— —-r---------------------- :----------------------------- -------------------------- .
Báse declarado abierto si juicio suceso»

rio-dq pon José Francisco Rávill.gn y se .
ordena por él’ señor Juez de-’ Instancia
on lo Civil y Qamercial doctor ;Vmer.te
Aria-s,, se cita por el presente y por. el.tér-
minn de 30 d as á todos los que se coñsi-

PorWmwtt®ttéWíMwas
JUDICIAL    

Ep.. el juicio seguido por don Ma.  
nuel Ántonip, Arias, por cobro ele pas- 
taje contra el menor Damián Alfaro  
(ausente),’ e! señor juez de Paz Letra-. 
dó Dtor. Carlos López . Pereyra, ¿a  
dictado auto de remate de los sigúieu- 
tes anímales:

efecto "del enrolamiento, al señor FÍiz Has cámaras legislativas y - todas las ofici-
 ■ ñas nirii niales n anminiST.ra.twas de-la nm-

T,. Ro que. .
(Art. -2°. Diríjase nota al "señor Gefe

déL-Distrito Militar Neo. 63 de esta Ca
pital, para que provea al nombrado, de
los. ¡elementos necesarios para el. enro
lamiento.   ■

“Art. 3o Comuniqúese, publíquese- y
dése al R. Oficial

Salta, Octubre 12 de 1911.

  FIG-DEROA
R. Patrón Costas

-Es copia—
José Otiles.   

S. 8.  

Encontrándose vacante .el cargo - de
comisario de Policía del pueblo de Chi-
coá-na .por fallecimiento del que lo des
empeñaba,*  

ELPodéf’Ejecwtiuo de la Provincia
       DECRETA:           '

Art. Io. Nómbrase Comisario de Po
licía dé- ia Sección'del pueblo - de Chi-

2 vacas con cría- •    
1. «.'-sin cría . ¿.
1 .tambera da dos .tutos;
1. novillo de cuatro años
2 yeguas.
2 potrancas dé tres años
1 caballo . .    
3 burros dé tres años  

  1 burra.  

-El día .25 déí corriente mes 4 las.ll
dé la raqñan», ,eñ escritorio Mitré y-,
Santiago, remataré á. la más alta pns-j

i tura y ¿linero al contado los animales,
que arriba se detai'an y que se en- «
cuentran en la finca' de los Noques
del misino señor Arias.

Salta, O tubre-17 de 1911
L. Clemente Usandivaras    

Fpr: Bfcstftd©.. López
De un motor y un torno

Él.dia 24 del corriente Dctubra á las
A ..minio, en Iqs Catalanes y por; órden 
del Juez de 1^ Instancia, doctor A.,   
Bá.saáñi, venderé a la más-,alta 'oferta, ein  
base y diario de contado Un motor mar
ca, Triunfo, á bencina, de cuatro caballos
de fuerza, y " un tornó mecánico de tor
near ¿hierro, ambos muebles depositados
ene* taller del señor Masciarelli(hijo) en
la -calle Baleares, entre . Caseros y Es-  
.paña.             

El comprador .oblará el importo en-.el
acto de la venta.

        RICARDO LOPEZ. 
Martillero.*  


